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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Procede el juzgado a reprogramar la audiencia del  Art. 372 y 3737 del C.G.P. que había 
sido fijada, para el día 6 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 8 A.M. 

 
La audiencia se realizará con el aplicativo TEAMS que los asistentes deberán tener a 
su disposición. 
 
Como se advirtió, la audiencia de las partes y apoderados es obligatoria. Partes, 
apoderados, declarantes e interesados deberá remitir los correos electrónicos para 
la inclusión en la audiencia virtual al correo j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ofíciese indicando que se toma nota del embargo de remanente informado por el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia dentro de su proceso ejecutivo 
6300140030032019 00004 00 incoado por Andrés Felipe Aristizábal Rojas en contra 
del Grupo Natura Constructora S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8d169587bdcb7100d6b0ff54a0bcd3356a2298e7aed362a99fe7239f19599f7a 
Documento generado en 06/07/2020 06:23:47 AM 


